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Tercera. Term1n.ado el plazo para solicitar. se publicaré. en
el «Bolet1n Ofia1e.l del EstadOlt y en el de la provincia la re1..
ci6n de adm1t1doe y excluidos. f1jándOf!le dta y hora., 9.81 como
lugar, en que hayan de ptesentaree en esta capital para reaU
lar las pruebas de conocimiento y aptitud... Al propio tiempo
se dará a conooer el Tribunal que ha de juzgar los mérito! y
conocimientos de 108 coneuraantea. El TrlbuI1&l estará integra
do por el Ingeniero Jefe de esta Jefatura, un Inpn1ero de Oa,..
minos. Oanales 7 Puertos, un Ayudante de Obras PúbUcaa y un
funcionario de 108 Ouerpos del Mtniater10 que actuará como
Secretalrlo.

Cuarta. LBB pruebas de aptitud versarán sobre los .conoci
mientos eXigidos paTa el desempet\o de pIaBas de eata clase J)OI'
el a.rtltulo 8: del Reglamento del Cuerpo de CMitner08.

Quinta.. El Tribunal para dichos exámenes, en vista del resul·
tado de loe ejercicios y de ioe méritoe a1e¡¡ados y Ju,tltioed"'"
propondrá loa concursantes que, a su juicio. deban ocuPar' las
vacantes por el orden de puntuación obtenida. De esta designa.
clón. una vez aprobada por la SUbsecretaria del Miniaterio, le
dará pUblicidad mediante anuncios publ1oados en el «Boletín
Oficia del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia de Cá
diz» y ta.blón de anuncios de esta Jefatura.

sexta. Loe concursantes admitidos aportará.n a esta Jefa·
tlH"8. dentro del plazo de treinta (30) dias há.b11es, a. contar de la
publicación del anuncio indicado en la base anterior, la docu
mentaoión acred.1tattva de reunir las condiciones exig1d.aa en
la convocatoria. y que es la siguiente:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil.

b) Certificado de haber cwnplido el serv1cio militar o de
estar exento del mieo.

o) Declé.raou~m. jurada de no haber sido expulsado de otro
OUMpO u Organismo del Estado.

d) Oert1ficac1ón de antecedentes penales.
e) oertlfie&clOn aored.1tativa de no padecer eIÚermedad o

defecto filico qUfl le impoe1bUite para el ejereicio de su cargo.
En el caso de que a Juicio de esta Jefatura, por dictamen

de SUl!l taeultatlvos, cualquiera de les concurslt.11teB propuestm,
padezca defecto o enfermedad lnfecto-oontaglosa que le impIda
el ejere1cl0 del cargo, podrá someterse a nuevo reconoe1D1íento
por otros dos médiooe de su elección, y si hubiera discrepancia
de criterio entre uno y otros, esta Jefatura pasará el asunto a
informe- d.e1 Colegio Médico a efectos de los ulteriores recono
clmientos por 108 colegiados que designe si procediere. Los dic
támenes emitidos se elevarán a esta Jefatura, que 'd.ecidirá in·
apelabletnente ~bre el nombramiento o exclU$16n d.el aspirante
a!ectado, comunicándose en este últImo caso al Tribunal para
que formule nueVa propuesta si hubiera concursante aprobado.

Si alguno de los nombrados tuviera la condición de flUlCio
nario público. estará exento de justificar docwnentalmente las
condiciones y requisi.tos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Orga
nismo de que depende acreditativo de BU condición y ouantas
ciroUDBtanmu oonaten en su expediente personal. salvo que
pertenezca a esta Jefatura. donde. como consecuencia. obran
los necesarios antecedentes.

Séptima. En el desarrollo y demás trám1tes de este concur·
BOo-opOsio16n, y en lo no expresamente regulado por 1M anterio
res bases, eerá de apUoac1ón lo d.lspue!!lto en el Reglamento del
Cuerpo de Camlnet'Oll de 13 de Julio de 1961.

CMl.. 13 de Junio de 1969.-El Iugeulero Jele.-3.44o-E.

RESOLUCION de la Jefatura Prov~nctal de Carre
teras de Gerona por la que se dispone la publt·
caCfótl de la relación de aspirantes adm1ttdos 11
e.rcluftlos y Be, li1aft dia. lugar y hora para la ce
lebración de 108 exámenes del coneurso-opostc(6n
para cubrir ufta plaza de Oficial de seguftda Me·
cántco.

Finalil1lado el plazo de admisión de instancias para tomar
'Parte en el concurao-oposición convocado para cubrir una
plua. de Ofioial de Belunda Mecánico, vacante en la plantilla
de esta Jefatura. & que se refiere la convocatoria publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 99. de 26 de abril de
1969, y de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla,
mento General d:e 'n'abajo del personal operarlO de los Servi
cios y (,)r¡a.nlsmos dependlentes del Ministerio de Obras Píl
bUcas. d.e 16 d& julio de 1959. y apartado prlmero del artícu
lo "f) del Decreto de 10 de mayo de 1967, sobre régimen genera\
de otloslclones y concursos. por el Tribunal call1icador, cons·
tituIdo por el llustrIsimo señor Ingeniero Jefe Provincial de
Carreteras de Gerona, don Federico Macau Vllar. como PresI
dente: don Miguel OÓrt1.el1l Herrero. Ingeniero de CaminóB. Ca
nales y Puertos. y don Antonio Benito FernAndez. Ayudante de
Obra8 PúbllcBS, como Vocales. y doña JD8eflne. Bosch 09.Bl'lOns.
Aux1l1ar de Administración Civil del Estado afecta 8 esta
Jefatura. como Secretaria, se ha resuelto:

Publ1ce.r la rela.ción nominal de aspirante. admitidos y ex·
cluídos que se inserta a continuación:

Aspirantes admitidos

Don Luis Rodrll1ueZ Figueroa.

Aspirantes exclufdos
Ninguno.

El examen se practioará de acuerdo con lo dispuesto por el
Reglamento .General de Trabajo· del Personal operario de los
8ervioiOli y OrlJanism06 dependientes del Ministerio de Obras
Públicas y tendrá lugar el dia 22 de julio de 1969, lo las diez
horas, en Gerona. avenida Jaime 1, número 28. loca! de la.
Jefatura Provincial de Carreteras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gerona, 21 de Junio de 1969.......Jia Ingeniero Jefe, P. Macau

Vllar.-3.81l4;E.

RESOLUCION de la Jefatura Prcwtncial de Ca-.
rreteras tü Ja~n por la que se convoca concurso
opO.lcIÓ1l ¡lbre, con cardet.. ll<Ictó1lal. pam pro.
veer nueve plazas de Caminer06 del ~stado '114
CClnte, m .. plczntilla de e,to·provincia, mál las
que puedan producirse hasta la tfJrminao'ón de 104
exámenes correspondientes

Autorizada esta Jefatura. por resoiución del ilustrisimo sefior
SUbsecretario de Obras Públicas de fecha 7 de junio del pre·
sente año, para celebrar un concurso-oposici6n libre, de carác·
ter nacional, e. fin de proveer nueve vacantes de Camineros del
Estado en la plantilla de esta Jefatura, más las que puedan
producirse hasta la terminación de los exámenes, se anlUlcia
la presente convocatoria de conformidad con las condiciones
previstas en los articulos 16 al 24 del vigente Reglamento Oc
neral de los Camineros del Estado.

A dicho concursG-OJ)Osicl6n podrán presentarse todos los va,..
rones que reúnan /las siguientes condiciones:

a) AptitUd fisica suficiente, acreditada mediante recono
cimiento médico.

b) Haber cwnplido el serVicio militar. bien en activo o en
Servicios Auxiliares, o estar declarada exento de su prestación
y no ,rebasar loa treinta '1 cinco años de· edad. Se exceptúa
de este liIn1te de edad a loa operarios que COD un afio de anti
liüedad a la convocatoria, presten su tre.baJo en las Jefaturas
Provinciales de Carreteras en funciones stmila.res o a1ines a
lu atribuidas a los Caminer08 y no hayan oumplido los sesen·
ta afias de edad en el momento de la convocatoria.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conoclmientos te6ri·
cos y prácticos que se determinan por la DiTección General de
.Carreteras. En todo caso se exl¡irá saber leer y escribir y las
cuatro rnglas elementales de la Aritmética.

d) Se fija ei plaBo de treInta di.. hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del presente e.nunc1ó en
el «Boletin Oficial del Estado» para que los aapirantes presen
ten la correlpendiente solleltud. mediante ¡mtanela dirigida 11
ilustrisimo lefíor Oirector general de OatTeteras y Caminos
Vecinales, a' través de ·1... Jefaturu ProVinciales de Oarreterl8
en que residan 106 tntt-res&dos. filn dicha instancia se hará con.
tar: nombre, y apellidos. edad. naturaleza, estado c1vn. domici
lio, profee1ón u oficio si lo tuviere, manifestando exprela y ele
tallade.mente Que reúne todas y 'Cada una de las Condiciones
exigidas en la convocatoria y los méritos que puedan alegA,rse
de los resefiados en el articulo 26 del Reglamento, debiendo
justiflcarlO$ mediante las oertlfleaciones oor1'é6pOndlen~~ que
se acompañarán a las instancias.

e) Los mutilados. ex combatientes, ex cautivos, etc., harán
consta'r esta circunstancia, acompañando los documentos a'Cre~

ditativos de su cualldad.
f) Terminado el plazo de presentación de solicitudes se

publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de esta.
provincia la relaci6n de aspirantes a.dn1Itidos a. examen. titandO
día. lugar y hora para su celebración.

g) Celebrado el concurso-oposici6n. el I'ribunal formn1.ará
la correspondiente nropuesta de admisión por orden de su pun·
foua'Ción obtenida. Esta propuesta será elevada a la Dirección
General de Carreteras para~u aprobación. y. una vez recaída
ésta. se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
de esta provincia. fijando el plazo para la toma de posesión.

h) Publicada la relación de concursantes e.probados, debe·
t'án éstos presentar en esta Jefatura Provlnelal de Carreteras
la docmnentaeI6n acreditattva de reunir .18.8 condicione8 V re·
flu1sitos eX't~dos en la eonv~a.torht, V que son:

- Certificación de nacimiento Ntpedlda' pOr el Registro
Civil.

- Certificado de haber cumplido el servicio mil1tar o de
estar exento del mismo.

- Declaración jurada de no haber sido expulsMO de ntn·
~l1n Cuerpo u orge.nisrno del Estado.

- Certificado de antecedente! penales.

Jaén. 14 de Junio de 1969._1 lIIgelllero Jele.-85211o&.


